
REPUBLICA DEL ECUADOR 1 Es , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ResoLucion no AP OÚl 15 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 23 de julio de 1981, 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantín Quito, se 
ha constituido la compañía anónima denominada "AGROINDUSTRIAS 
QUININDE AIQUISA 5,A.”; 

QUE el señor doctor Maxio Paz y Miño, debidamente auto- 

rizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apro- 

bación de la constitución de la compañía "AGROINDUSTRIAS QUI- 
NINDE AIQUISA S.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres coplas 

certificadas de la escritura pública a que se refisre el con- 

siderandádo anterior; 

QUE de conformidad con lo dispuesto en ei Decreto 1531 

de 30 de agosto de 1968, se ha presentado el certificado de 

afiliación a la Cmara de Industriales de Pichincha, bajo el 

N% 06028 de 25 de agosto de 1981; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, 
mediante memorando N*DIJ-CA-81-266 de 26 de agosto de 1981, 

emitió informe favorable para la constitudión de la compañía 
"AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A.”"; 

QUE el Banco Nacional de Fomento, Sucursal en Quinindé, 

ha certificado el depósito en la cuenta de integración de ca- 
pital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía anó- 
nima denominada "AGROINDUSTRIAS QUININDE 

AIQUISA S.A.", con domicilio en el cantón Quinindéá, Provincia 
de Esmeraldas, y un capital social de SIETE MILLONES CIEN MIL 

SUCRES (8/. 7'100.000,00), dividido en siete mil cien acciones 
ordinarias y nominativas de un reil sucres cada una, de confor- 
midad con los términos constantes de la escritura pública de
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23 de julio de 1981, celebrada ante el Notario Décimo Primero 
«del hHaartón Quítos- o A cad ara 

A 
ARTICULO SEGUNDO.- ¡DISPONER qué el sefñán Notardo péciho Ppi- 

mero del cantón Quito, anote al margen de 
rl lannmasiio dé da escrirura pública de. -coíbtitución de 23 de ju- 

lio de 1981, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en vir- 

tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará razón 
de esta anotación marginal. AZ 

  

   

    

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidal” 
363 de la hey de” 

tradox del cantón Quinindé, insexiba 
su cargo, bajo él xukro Regis 
ción y la escriturf a Most 
nima denominada "AGROINDUSTRIAS, QUA 
brada el 23 de julio ds 19879" GRRY 
del cantón Quito, Se archivará una copia de didn y 
se devolverán las restantes, con la razón de la inscripción que 
ge ordena. 

     

    

    

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad Rosa Zárate (Quinindó), un extracto de la escritura 
pública de 23 de julio de 1981, con la razón de su aprobación; 
exhracto que será elaborado por esta Superintendencia y entre- 

«ado para su publicación, una vez presentada una copia de la es- 
critura, con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 

gente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la continua- 

ción de su trámite. 

COMUNIQUESE.- A a en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Quito, a 3 SEl, 1981 

ITA onde 77 
Ecoñ. Taresa Minuca 

SUPERINTEND 
   

  

     

e Mera, 

DE COMPAÑIAS 

  

—PROVEYO y firm8 la Resolución que antecede, la 
señora economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de Com- 
pañías, en Quito, a > bi 881 JERTIFICOO 

Dx. Marc za Ponce, 

y SECRETARI L, ENCARGADO 
DISCA NS 

Nos Y 
y
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